
‘‘Es el medio de comisión
que puede enmarcarse en una
estafa genérica con un medio
específico o un delito de la ley
informática, si se usan esa
clase de medios”.
..............................................................................

TATIANA VARGAS
PROFESORA U. DE LOS ANDES

La periodista María Olivia Mönckeberg acusó, en su acción penal, que en una antigua entrevista su voz
fue suplantada para que apareciera ahora promocionando una supuesta plataforma de inversión. Se
conocen hechos similares que afectaron tiempo atrás a empresarios y rostros televisivos, entre otros.

‘‘Lo que se debe mejorar
son las técnicas policiales y
de investigación para poder
descubrir al autor del ilícito”.
..............................................................................

PEDRO PABLO VERGARA
ACADÉMICO Y PRESIDENTE DEL COLEGIO DE ABOGADOS

Si hasta hace poco el mayor peligro
estaba en la posibilidad de que una foto-
grafía pudiese ser alterada para provo-
car alguna clase de engaño, ahora los de-
lincuentes han ido un paso más allá:
usando herramientas de inteligencia ar-
tificial manipulan videos para hacer cre-
er que una figura pública ofrece o res-
palda algún producto o servicio. 

La académica y premio nacional de
Periodismo María Olivia Mönckeberg
fue parte de un engaño de estas caracte-
rísticas, por lo que presentó una quere-
lla —patrocinada por el abogado Ciro
Colombara— contra quienes resulten
responsables de suplantar el audio de
una entrevista que dio en 2023 a un pro-
grama de televisión con un diálogo que
publicita un supuesto mecanismo de in-
versión que permitiría obtener cuantio-
sas ganancias. 

“Investigando un caso de movimien-
tos financieros no declarados, me en-
contré con una plataforma que prometía
generar ingresos automáticos. Dudé,
como es lógico, y me puse a investigar a
fondo (…). Verifiqué testimonios, revisé
su tecnología y decidí probarla yo mis-
ma”, es parte de ese falso audio. 

También, que “esta no es una estafa ni
una burbuja especulativa, la plataforma
usa inteligencia artificial para analizar
datos de mercado en tiempo real y eje-
cutar operaciones automáticamente”. 

“No suelo recomendar herramientas
de este tipo —continúa el registro frau-
dulento—, pero después de verificarla
con mi propio rigor periodístico puedo
decir con tranquilidad: esto funciona y
puede ser una puerta hacia mayor inde-
pendencia económica para muchas fa-
milias en Chile”. 

La situación descrita por la periodista
será investigada por la fiscalía. 

¿Nuevos o antiguos
delitos?, se dividen
opiniones expertas

La querella de la periodista denuncia
los delitos de falsificación informática,
usurpación de identidad, estafa, asocia-
ción delictiva y lavado de activos, ya que
“aprovechándose de su reputación, ter-
ceros, en un esquema claramente orga-
nizado, han montado todo un ardid para
perjudicar y engañar a todos quienes
confíen en la seriedad de la confirma-
ción que aparece ella haciendo”, plantea
la acción. 

Casos similares afectaron tiempo
atrás a los empresarios Andrónico Luk-
sic y Leonardo Farkas, así como a los
conductores de televisión Diana Boloc-
co y Eduardo Fuentes, entre otras figu-
ras públicas. 

Frente a este tipo de fenómenos, los
especialistas plantean que, en general,
se trata de nuevas formas de concretar
ilícitos ya conocidos y tipificados. 

La profesora de Derecho Penal de la
Universidad de los Andes, Tatiana Var-
gas, sostiene que “los delitos usando in-
teligencia artificial es una forma de co-
misión nueva, pero para los delitos de
fraude que existen vigentes”.

“Creo que aquí es el medio de comi-
sión que puede enmarcarse en una esta-

fa genérica con un medio específico o un
delito de la ley informática, si se usan esa
clase de medios”, dice y recuerda que
ambos se modificaron recientemente.

Por su parte, la penalista Catherine
Lathrop afirma que el uso de IA para
“crear videos falsos o audios de perso-
nas, especialmente figuras públicas, por

cierto podría configurar delitos”, como
injuria, usurpación de identidad o deli-
tos informáticos —que sanciona al que
indebidamente introduzca, altere, dañe
o suprima datos informáticos con la in-
tención de que sean tomados como au-
ténticos—, añade. 

“En caso de que se cree un video en el
que, por ejemplo, se pida invertir apro-
vechándose de una figura pública inclu-
so podría configurarse el delito de estafa,
cuando haya perjuicio económico,”, di-

ce, y agrega: “Lo cierto es que muchas de
estas conductas no están claramente tipi-
ficadas en nuestra legislación, lo que ge-
nera zonas grises y desafíos urgentes”.

El profesor de Derecho Civil de la
Universidad del Desarrollo y presidente
del Colegio de Abogados, Pedro Pablo
Vergara, plantea que, “en general, las le-
yes se pueden adaptar a lo que va ocu-
rriendo”, y advierte que “una suplanta-
ción de imagen con fines de engaño es
delito por el engaño y no por la forma en
que se hizo la suplantación”. 

“No es necesario ni adecuado dictar
una ley cada vez que aparezca algo nue-
vo. Si así fuera, esa conducta no sería de-
lictiva. Con la inteligencia artificial ocu-
rre algo parecido”, plantea. 

Tiempo atrás se difundieron videos
de Leonardo Farkas y hasta del Presi-
dente Gabriel Boric, entre otras figuras
públicas, también promocionando si-
tios web de inversiones. 

Es clave el método 
y herramientas para 
verificar falsedad

Aunque, para Lathrop, “el ordena-
miento penal chileno no está preparado
para enfrentar fenómenos como los de-
epfakes con toda su complejidad, y eso
abre espacios de impunidad si no se ac-
túa con rapidez a nivel legislativo, ac-
tualizando la legislación al cambio tec-
nológico”.

Tanto Vergara como Vargas ponen el
acento en la indagación: “Lo que se debe
mejorar son las técnicas policiales y de
investigación para poder descubrir al
autor del ilícito”, comenta el presidente
del gremio. 

Y la profesora de la U. de los Andes
añade que el reto de estos casos “está en
la investigación, que puedan realmente
tener métodos y tecnologías suficientes
para darse cuenta de que las imágenes
son falsas, ese es el desafío que tienen las
policías, la investigación y la fiscalía”.

Para los especialistas, el desafío de estos casos está en su investigación

Falsificación informática y personajes
públicos: se investigará video en 
que se alteran dichos de denunciante

ALEJANDRA ZÚÑIGA 

‘‘Muchas de estas
conductas no están
claramente tipificadas en
nuestra legislación, lo que
genera zonas grises y desafíos
urgentes”.
..............................................................................

CATHERINE LATHROP
PENALISTA

VIDEO.— Amigos y conocidos de la periodista María Olivia Mönckeberg la alertaron sobre la
circulación de un video fraudulento en que se reemplazaba el audio original, de una entrevista
suya de 2023, por publicidad para un aparente negocio, de cuya legalidad se sospecha.

No se sabe si se trató de una
acción vandálica o fue el paso
del tiempo lo que provocó la
pérdida de la cola de uno de los
dos leones de mármol que se ex-
hiben en el parque Italia de Val-
paraíso. En ese lugar permane-
cen desde hace 119 años.

Según expertos, las esculturas
que se encuentran en ese espacio
público presentan distintos esta-
dos de deterioro, lo que significa
un grave daño patrimonial para
la ciudad puerto.

Tanto los leones como otras
obras de arte fueron primitiva-
mente instalados en el vestíbulo
del exteatro Victoria. Su impo-
nente estructura estuvo ubicada
en la actual plaza Simón Bolívar
hasta 1906, fecha en que el terre-
moto de Valparaíso la destruyó.
Fue en esa ocasión cuando se
instaló a los leones de mármol en
el entonces parque Municipal,
hoy parque Italia.

El municipio de Valparaíso,
advierten especialistas, deberá
decidir si somete la escultura da-
ñada a restauración y si realizan
labores de mantención para el
resto de las obras del parque.

Daño patrimonial:

Un león de
mármol del
parque Italia,
en Valparaíso,
está sin su cola

Esta escultura y otras
piezas se salvaron de
la destrucción en el
terremoto de 1906.
AUDÉNICO BARRÍA

DAÑOS.— La obra de mármol luce
incompleta, sin conocerse la causa.
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EVACUACIÓN.— Tras producirse un incendio en el edificio de Monjitas con 21 de Mayo, en el centro de Santiago,
unas 200 personas que estaban en su interior fueron socorridas por Bomberos. No hubo fallecidos.
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Católica de Valparaíso, recono-
ce que “no se puede dejar todo a
la fiscalización externa”. 

La abogada puntualiza que
“la nueva Ley de Copropiedad
Inmobiliaria (Ley 21.442), al
exigir la capacitación y certifica-
ción de los administradores de
edificios y condominios, avanza

En una comunidad de la calle
Teatinos, en el centro de Santia-
go, una vecina fue sorprendida
ingresando parafina para cale-
faccionar su departamento. An-
te la prohibición de almacenar y
utilizar combustible y la reten-
ción de su bidón, el tema derivó
en un llamado a Carabineros.
Finalmente, el personal policial
no pudo resolver la controver-
sia, pero apeló a que “conversen

el tema en una asamblea”. El de-
bate tenía por un lado la seguri-
dad y, por el otro, el costo de pa-
liar las bajas temperaturas.

Distinta fue la suerte del edi-
ficio de Monjitas con 21 de Ma-
yo, también en el casco histórico
de la capital, donde el 10 de julio
se produjo un incendio debido
al almacenamiento de produc-
tos combustibles en antiguas
salas de cine acondicionadas
irregularmente como bodegas. 

Según dijo en su momento el
delegado presidencial de la RM,
Gonzalo Durán, en el lugar “ha-
bía “productos inflamables y
corrosivos”.

Más allá de lo ocurrido en
Monjitas y la sensación de des-
protección de los vecinos y el
desconocimiento de la existen-
cia de elementos de riesgo en
bodegas o en departamentos,
Jeanette Bruna, académica de
Derecho Urbanístico de la U.

en fijar las responsabilidades de
estos para velar por el cumpli-
miento de las normativas y ha-
cer las denuncias”. 

Fiscalización interna

Bruna destaca que “esto
transforma a los administrado-

res, en el nivel interno de las co-
munidades, en un fiscalizador
más, lo que va a permitir canali-
zar de mejor manera la informa-
ción de riesgos y las acciones
preventivas”.

Frente a residentes que in-
cumplan las normas y no per-
mitan la fiscalización, postula

que la denuncia puede escalar
hasta la fiscalía para que esta so-
licite una orden judicial para
inspeccionar la existencia de
elementos de riesgo.

Control de conserjerías

Rodrigo Andreucci, abogado
experto en Derecho Inmobilia-
rio, plantea que “si bien la lógi-
ca indica que hay productos que
no se pueden almacenar en edi-
ficios residenciales, finalmente
sí ocurre”. Y también considera
grave “que los comités de admi-
nistración y los administrado-
res desconozcan lo que se guar-
da en las bodegas”. 

Al respecto, sostiene que “no
debiera permitirse almacenar
en estos lugares productos que
no sean controlados por las con-
serjerías”. Asimismo, advierte
que “ya ocurrido un siniestro,
los bomberos y quienes acuden
a la emergencia se ven sorpren-
didos porque desconocen lo
que hay y deben comenzar a
buscar para encontrar el origen
del incendio”. 

El abogado apunta a que
existe “un incumplimiento de
la norma”, porque el artículo
40 de la Ley de Copropiedad
Inmobiliaria aborda “la elabo-
ración, suscripción y actuali-
zación del plan de emergencia
de un condominio”, el cual
“incluye el protocolo de eva-
cuación y debe ser elaborado y
firmado por un ingeniero en
prevención de riesgos y entre-
gado a Carabineros y Bombe-
ros”. Recalca que aunque debe
ser actualizado cada año, ello
no se cumple.

Andreucci también critica que
“en Chile no se haya adoptado
como norma constructiva el uso
de pinturas intumescentes, resis-
tentes al fuego, y que ayudan a
que en el caso de un incendio no
se propaguen las llamas”.

Explican que administradores de edificios tienen facultades para hacer cumplir las normas:

Expertos recomiendan mejorar 
planes de evacuación y fiscalización 
en las comunidades, ante las emergencias

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

Reciente incendio en inmueble de departamentos, a metros de la Plaza de Armas de
Santiago, mostró la falta de acciones preventivas.

‘‘Con la nueva Ley de
Copropiedad, se avanza en fijar
las responsabilidades de los
administradores de comunidades
y que estos velen por que se cumplan
las normativas”.
...........................................................................................

JEANETTE BRUNA
ACADÉMICA DERECHO URBANÍSTICO UCV

‘‘Es un problema que los
residentes guarden productos
peligrosos para espacios
habitacionales. También lo es que
los administradores no sepan que
esto ocurre”.
..........................................................................................

RODRIGO ANDREUCCI
EXPERTO EN DERECHO INMOBILIARIO

OBRA PERDIDAS
Ante la destrucción del mural

“Terremoto”, de Nemesio
Antúnez, expertos aconsejan

una querella por Ley de
Patrimonio.

C 8 LUNES 21 DE JULIO DE 2025NACIONAL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/07/2025
  $6.675.282
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      32,45%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
0

Pág: 8


